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NUEVAS MODALIDADES
DE CONTRATACION

Damos publicidad a la modalidad de
«Contrato en práctica s», ya que puede
ser de interés para todos los colegiados
en paro, así como para los profesiona
les, empre sarios e inst it uciones que
of erten puestos de trabajo .

CONTRAT O EN PRACTICAS

Esta modalidad posibilita la contrata
ción de trabajadores con t itulación
que les habilite legalmente para el ejerci 
cio pro fesional con la finalidad de apli
car y perfeccionar sus conocimientos y
facilitarles una experiencia profesional .
El empresario que contrate en práct icas
tendrá derecho a una reducción del se
tenta y cinco por ciento en la aporta ción
empresarial por cont ingencias comunes
a la Seguridad Social , si el trabajador
presta servicios de jornada com pleta.

REGULACION

• Estatuto de los Trabajadores, artí 
culo 11.1.

• Real Decreto 1.992/ 1984, de 31 de
octubre lB. O. E. 9-11-84).

DURACION y PRORROGAS

• Tres meses como mínimo y t res
años como máxi mo .

• Si el contrato se celebra por menos
de tres años pued e prorroqarse, una o
más veces , hasta alcanzar los tres años.

• La prórroga no puede ser inferior al
mínimo de duración del contrato.

EXT INCION

• El con trato se extingue por haber
transcurrido el t iempo acordado, previa
denuncia de alguna de las partes .

FORMA Y PROCEDIMIENTO

• El con trato y sus prórrogas, deben
formal izarse por escrito en el modelo
que facilitan las Of icinas de Empleo .

• Se registrará en la Oficina de Em
pleo correspondiente, y uno de los
ejempla res se acompañará a la solicitud
de alta en la Seguridad Social .

OT ROS A SPECTOS

• El trabaja dor debe haber f inalizado
los estudios necesarios para la t it ulación
de que se tr ate dentro de los cuatro
años inmediatamente anteriores a la t i
tulación.

• El salario será, como mínimo , igua l
a la base mínima de cot ización que co 
rrespon da a la categoría profesional del
trabajador en proporción al tiempo tra 
bajado .




